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ESCRITURA No. - 822 - 

e : 
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, capital de la Provincia del Azuay, 

   
En lo ciudad 

en le República del Ecuador, a los BEINTIVN días del mes 

de ABRIL de mii novecientos noventa y SIETE, ente mi, 

señor Doctor ALFONSO ANDADOE ORMAZA, Cuarto Notario 

Públicu de este Cantón, comparecen los Señores: DOCTOR 

JUAN aueveno O., DOCTOR LESNEL “acuon B., DOCTOR 
e Y eo 

FERNANDO CRESPO R., DOCTOR — JUBN COSTA HIBR M., 
Y e 

DOCTOR — ESGENIS DIAZ A., DOCTOR FERNANDO GQUEDEDO 
” 

M., VULIUR DILIG ” SNLVIB —$., YULIUN JUNG 

GUTIERREZ 8., DOCTOR LUPE “DINUEZA 9., DOCTOR RAUL 

MUSCOSO e, DOCTORA nuTu ” JARAMILLS —C., DOCTOR 

GERMAN MENTES 8., DOCTOR — MERNAN CRESPO B, TECNOLOGO 

MEDICO AUT 1zaUiERDO %., TECNOLOGO MEDICO INES” 

BELGAND CW., LICENCIADA RUBIA MELINA E., DOCTOR 

JUAN SISUENZA M., DOCTOR SOLISAR “ragunr, DOCTOR 

SENTIRGS MEGREVEJO BM., DOCTOR CESAR “PESANTEZ R., 

DOCTOR CABLES “eemnaL B., DOCTOR RUBEN “neJas 1 

DOCTOR JACINTO LANBIDAA, DOCTOR MILTON PEÑAFIEL 6., 

LICENCIADA ROSA “Gancia, DOCTOR suLto cesan MOLINA 

VAZABEZ —y DOCTOR FIDEL í SOQUICILI RAMIREZ; 

comperecientes que sun todas mayores de edad, de estade 

estado civil casados; ecuatorianos, domiciliados en ta 

ciudad de Azogues y de tránsito por esta ciudad de Cuenca, 

cepaces ante le ley para todo acto y contrato, a quienes de 

conoceries dey fe; y bien instruidos en el objeto y



resultados legales de la presente Escritura, a cuyo 

otorgamiento proceden libre y voluntariamente, manifiestan 

que elevan a £scritura Pública la Minuta que me presentan, 

ia misma que es del siguiente tenor literal: * SEÑOM 

NOTARIB: En el correspondiente protocolo de Escrituras 

Públicas de Mayor Cuantia a su cergo, siruese incorporar 

une Escritura de Constitución de une Compañia 

Anonima, de conformidad con los Estatutos y clóusulas que 

se detallan a continuación: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPRAECIENTES: Concurren el acto de celebración y 

suscripción de la presente escritura pública, las siguientes 

personas: — UCCTOR JUAN uEnEnO A., DOCTOR LEONEL 

SCM8B B., UOCTOR FERNANDO “cuesro B., DOCTOR JUAN 

Y Y 
CASTAÑIR M.,  DUCTOR EUGENIO BIAZ A, DOCTOR 

Á 
FERNANDO " QUEBERO 8., DOCTOR MICTOR SACOTO S,., 

DOCTOR JOMGE “ourienmEz Y., DOCTOR LUPE UINVEZA d., 

DOCTOR. RO8L MOSCOSo 6., DOCTORA RUTH MRAMILLO L., 

DOCTOR — GERMAN MENTES 8., DOCTOR NERNAN CRESPO s, 

TECNOLOGO MEDICO RUTA IZQUIERDO W., TECNOLOGO MEDICO 

INES BELGARO £M., LICENCIADA RUBIA “MOLINA E., DOCTOR 

JUAN IGUENZA R., DOCTOR HOLIVAR ” pacuar, DOCTOR 

SANTIAGO MEGHOBEJO R., 00CTOR — CESAR " PESANTEZ P., 

DOCTOR CARLOS “BERNAL B., DOCTOR RUMEN aesas CU, 
Y no. 

DOCTOR JACINTO LANBIGRAA, DOCTOR MILTON PENAFIEL 6., 
Y Y 

LICENCIADA BUSA SNMRCIA, DOCTOR JULIO CESAR MOLINA 
cl 

VAZQUEZ y DOCTOR FIDEL SAQUICIL! RAMIBEZ, mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriona, de etado civil 

casados, domiciliados e ta ciudad de fAzeguez, todos capaces 
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ante la Ley Lélebrar todo acto o contrato. CLAUSULA 

SEGUNOA.- CONTRATO BE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA 

. “CLINICA DE ESPECIALIDADES MERICAS CLEMEB  S.A.”.- 

tos comparecientes, el otorgamiento de esta escritura pública, 

(enunciada entes), dectoron que es voluntad de todos ellos 

constituir una Compañía Anónima que -se denominará 

“CLINICA DE ESPECIALIDADES MEDICAS CLEMEN  $.8.”, 

cen sujeción a los previsiones  estabiecides en la Ley de 

Compañía y demás leyes que rigen esta materia, y a los 

preceptos que se contiene en tos estatutos. de la- Compañia, 

las mismos que formen parte del contrato social. CLAUSVLA 

TERCERA.- ESTATUTOS DE LN COMPAÑIA “CLINICA SE 

ESPECIALISADES MEDICAS CLEMER  S.A..”.- CAPITULO 

PRIMERO.- SE (A DENOMINACIÓN, NECIONBLIDRO, RABIETO, 

PLAZO, BEMICILIO Y CAPITOL. AEFTICULN PRIMENA.- 

BENIMAINICIÓN Y NACIBNALIBID.- Con to denominación de 

“CLINICA DE ESPECIRLIDADES MEDICAS CLEMED S.B.”, se 

constituye una Compeñíia Anónima de nacionalidad 

ecuotoriona. MUTILULA SESUNIO.- BRSLTO  SICIML- La 

compañia tendrá peor objeto la prestación de servicios 

médicos, dentro de los cuales prestará servicios de consulta, 

diegnóstico y cirugía. Podrá asociarse con otras compañias 

similares, y en general realizar todos los actos permitidos 

por la legistación ecuetoriana y que estén relacionados con el 

objeto principal de la Compañía. Podrá además adquirir 

acciones participaciones 0 participar directamente en la 

censtitución de otras compañíos. AUTILIIR JEBLEND.- 

PLAZO.- — Elplazo de duración de la Compañía será el de



  

VEINTE AÑOS, contados desde la fecha de inscripción de este 

contrato en el Registro Mercantil del Cantón Azogues, pero 

le Junte General de Socios podrá ampliarlo 0 restringirio con 

sujeción «la ley de compañias a los presentes Estatutos. 

METILULO EUBRTA. - DAMICILIA El domicillo de la Compañía 

será la ciudad de Azogues, pero, por resolución — dela Junta 

Generaí de” Recionistas, se podrán establecer sucursales 0 

egencias en atros lugares del Peis o del Exterior. ARTICULO 

BBINTE.- CAPFITOZ.- El capital suscrito dela Compañía es 

el de OCHO MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES. dividido en ocho 

mii trescientas acciones nominetives ordinarias, del valor de 

il sucres cáda una, numeradas del uno al ocho mil trescientos 

inclusive.” CAPITULO —SEGUNDO.- DIRECCION y 

AUMINISTRACIÓN BE LA COMPAÑID.- ABTILUELO SENTA.- 

BIEINISMES Y FENCIONOBIOS BE LA EOMPIÑIA.- Para los 

efectos de la dirección y representación  tegal de ta 

Compañía, éste contará con los siguientes organismos y 

funcionarios: Junta General de Recionistes, Presidente y 

Gerente.  AETIEBLO  SEPIIMOB.- BE 18 JUNTA GENEROL BL 

BCCIINISTOS.- Le Junta General de  ficcionistas es el 

orgenismo e cuyo cergo está la dirección suprema de la 

Compoñía, por lo cuel sus resoluciones son obligatorios para 

todos los funcionarios y dependientes de la misma. Estará 

formeda por los sucios dele compañía y será convocada a 

sesión mediante publicación per la prensa, con te anticipación 

determinada en la Ley, esto es con ao menos de echo dias al 

día fijado pare la reunión. En el texto de la convocetoria, se 

determinará, forzosamente el lugar, el día y la hora de la



ZE 00 

sesión y los os que se trataran en la misma. Cuando 

estuviesen presentes todos tos sucios y ta Ley to permita, 

podrán constituirse en Junta Universal, en cualquier lugar de 

Pais, para tretar cualquier asunto y siempre que los 

accionistas asistentes, por unanimidad, resuelvan la 

celebración de la Junta. En este caso, todos los accionistas 

asistentes estarán obligados 0 suscribir el acta 

correspondiente a la sesión efectuada. ARTICULO PLIRIS.- 

MHIDIBUCIONES BE LN JUNTO SENEGSBL BE MELIANISTOS.- 

Son atribuciones de al Junta Generel de Accionistas de le 

Compañía: M) Elegir el Presidente, Gerente y Comisario de 

ta Compañía; removerios, si hubiera lugar y promover tas 

vpecantes que estos dejaren por cualquier  cousa, en 

cualquier momento: 8) Conorer anualmente, las balances y 

cuentas de la Compañía, así como los informes del 

Presidente, Gerente y Comisario; y resolver resperta de 

tales informes, asi como fijer las retribuciones del Gerente 

de la Compañia; 0) Las atribuciones que le corresponden 

incluso las comprendidas en el articuto doscientos setenta y 

tres de le ley de Compañias. 0) Resolver respecto de 

esteblecimiento de sucursales O agencias de la Compatía; 

€) Reformar e interpretar el presente Estatuto; y decidir, 

por lo tanta, respecto de prórrogas o disminuciones del piezo 

de duración deta Emprese, así como respecto de aumentos 0 

disminuciones del capital de la misma; f) Acordar la fusión, 

transfurmación, disolución y liquidación de la Compeñia con 

sujeción a les disposiciones de le leg, designer tos 

tiguidodores, fijar el procedimiento pare la liquidación; y las
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de la liquidación; 6) Resolver sobre la” distribución de 

utilidades que resulten en cada reparto económico, la misma 

que se la hará en propurción ai capitel pagado de cada 

accionista. M) Conocer y resolver respecto de cualquier 

esunta que «e suscitare en la marcha de la compañía o cuya 

resolución no estuviera contemplada en le ley o en el 

presente Estatuto. 1) Y además atribuciones contempladas en 

la ley. ASRBTICELO NEPENO.- LINSOCITENIAP.- ta Junta 

General de Accionistas — se reunirá, ordinariemente en el 

primer trimestre de cada año; y extrandinariamente, cuando 

la convoque el Presidente o el ferente de la Compañía o el 

Superintendente de compañías, en los cesos previstos por la 

Ley. SETICNLO RELIMAO.- HBOREPMO BELAJUNTA GENERAL 

BE BELIONISTDS. - Para que la Junta beneral de 

Accionistas se constituyo, en primera concocaforia, es 

necesario que estén presentes en ella Arcionistas que 

representen — por lo menos la mitad del copitel pagado. Si 

pora la primera convocatoria a sesión de junta general, no 

se obtuviera quórum, se deberá — hacer una segunda 

convocatoria, de conformidad on lo que establece la ley de 

Compañia en su Artículo doscientos setenta y nueve. En este 

caso, podrá constituirse te junta general con el número de 

accionistas que concurrieren, lo que deberá determinarse, 

como advertencia, en el testo de la pertinente convocatoria. 

Los accionistas podrán ser representados en las sesiones da 

junta general con arreglo a lo que estable lo ley. AETICILA 

BECIDN PRIMERO.- BIBELLIAN, SECUETIOIO Y METOS SE
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185 SESIBIES EL Jana SENEBBL BE SCLIBNISTAS.- 
   

Ley sesiones de Junta General de Accionistas - serán 

presididas por el Presidente de te compañía, y- actuará en 

calidad de secretario de la misme el gerente. A falta del 

presidente y/o del gerente, actuerán en ls dirección de las 

sesiones, o enla Secretaría, en su orden, elo los eccionistas 

que la misma junta en el momento que instalarse, eligiese. Las 

actas de cado sesión de junta general deberán elaborarse en 

un fíbro destinado para el efecto, y quedar aprobadas en la 

inísna sesión y serán suscritas por las personas que hubiesen 

actuedo' en la presidencia y en la secretaría de la respectiva 

sesión, sulvo el caso previsto en la última parte del ARTICULO 

SEPTIMO del presente Estatuto. en que deberán ser suscrites . 

por todos los acciunistes asistentes. BRTICBLO DECIMO 

SEGUNBO.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la Compañía 

será elegido por le Junta General de Accionistas, la misma 

que fijará también su remuneración. Durará dos años en su 

cargo, y podrá ser onu accionista de la Compañía. Para el 

evento de faltar por cualquier causo, el presidente de le 

Compañía será subrogado por el Gerente de la Compañia. Si 

esta subrogación no pudiese tener lugar, se: estará elo 

previstu en le ley de Compañías.  AVFILELS DECIMO 

TEBCERO NIBIEBLIÓNES BEL PRESIDENTE BE 14 

COMPAÑIB.- Son atribuciones: del Presidente de la 

Compañia: 1) Convocer y presidir las:sesiones de Junte 

General de Rccionistas y colaborar en ins actividades de la 

Compañía, cuando fuere requerido; B) Ejercer las demás 

atribuciones aus le conceden le Lleu u el Estatuto oque le
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atribuygese la junta general de Accionistas, con arreglo e las 

disposiciones legales que rigen la materia; IITIZEBLA BECIMA 

CUBBTE.- BEL SLEENTE.- La Juto General de Accionistas 

designará al yerente, guien podrá ser ono accionista de la 

compañía; durará dos años en el ejercicio de su cargo y 

percibirá la remuneración que le misma junte general, de. 

accioistas le  asignare. MUTIENIA BECIMO  QUINTD.- 

BIBIBUCIONES DEL GERENTE BE 18 COMPIÑIA.- $en 

atribuciones del. Gerente de ta Compañía: A) Representar 

legal, entrajudicial y judicialmente a la Compañía, y ejercer 

ta administración ordinaria de ia misma de acuerdo con la Ley, 

estos Estatutos y das resuluciunes de la Junta General de 

Accionistas; B) informar, trimestralmente y, además, cuando 

lo estimase conveniente o se lo selicitare el presidente o ía 

Junta Jenerol de Accionistas respecto de los asuntos de la 

administración de la Cumpañía a su cargo; C) Convocar las 

Juntas de Accionistas tanto ordinarias como extraordinarias 

e intervenir como Secretario en les respectivas sesiunes; 85) 

Nombrar y remover elos empleados de la Compañia y cuidar 

de que todos ellas ejerzan, en la mejer forma, sus funciones 

y labores; E) Vigilar le contabilidad y recibi: la 

correspondencia dela Compañia; y, F) Adquirir obligaciones 

* hasta por un mento de TREINTA MILLONES DE SUCRES, sin 
e — 

necesidad de aulurización de la Junto General de Accionistas. 

Pasedo este monte se requerirá dicha autorización; 6) 

Ejercer las demás atribuciones .y facultades que le 

corresponden, con arreglo atey a este Estatuto y a lo que 

resulviere le  Junte ceneral de Acuionistas. BETILELO
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BELIM8  SENTO.-— SUE BOGILCIÓN DEL GENENTE.- Pare el 

evento de faltar, por cualquier causa el gerente será 

subrogado por él presidente de lo Compañía. Pero este tendrá 

la obligación de convocar ten pronto le ses posible a la Junta 

Saeneral de ficioistas que deberá decidir sobre el particular. Si 

le subrogación no pudiera tener lugar, se estaré e lo previsto 

en la Ley de Compañías. ABTIEMLA DECIMO  SEPTIMO.- 

MEPRESENTICIOÓN LEGAL DE 1N COMPIÑID. La vepresentación 

legal, judicial y  extrajudiciaimente de la Compañía le 

corresponde al Gerente de lo compañia. El documento 

habilitante que ecreditara te personería del representante legal 

de a Compañía será su nombramiento con le respectiva 

constencia de aceptación de su carga, debidamente inscrito en 

el Registro Mercantil de. fzoyues. ANTILULA BECIMB 

DETRBO.- BE £0S CIPMISABIOS.- La junte general de 

accionistas designará un comisaria principel y un suplente 

cuyas —funcianes serán las esteblecidas en la leg de 

Compañias, durará un .año. en el ejercicio de su cargo y 

percibirá le remuneración que la misma junta general de 

accionista le asignare; IRTILVLA BELIMB NIVENO: 

LOPITVLS TEBLERS: BISPISIZIONES BLNEBDBLES. - 

Cualquier asunto que no estuviere contemplado en estos 

Estatutos será conocido por la junta general de accionistas, 

con el procedimiento que  elln determine dentro de lo que 

prescribe ta Ley, la decisiones de las juntas generales serán 

tomadas par meyoría de votos del capital pagado concurrente 

e te reunión. Los votos en bienco y los abstenciones se 

sumarán a la mayoria numérica. MRTILELO MIEESIMO.-



PEBERISACIÓN BE FUNCIANES.- Todo funcionario o 

empleado de la compañia que hubiere sido nombrado por un 

periodo, podrá ser reelegido.. Si no lo es, deberá ser 

reempluzado, al fenecer dicho período; pera si gor cualquier 

motivo, no lo hubiere sido, continuará en el desempeño de su 

caryo, hasta será legalmente reelegido o reemplazado, salvo el 

ceso de remoción, en que el removido deberá dejar sus 

funciones enseguido dJespués de haber sido natificado 

edministrativamente la decisión. IBTIEBLO BIEESIMO 

PRIMENO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN BL 1M CEMPAÑIA.- 

la compañía se  disolverá por cualquiera de las tausas 

determinadas. en fa ley de Compañías. —Dillisuelte le 

Compañia, +e pondrá forzosemente en liquidación, salvo los 

casos de absorción o de fusión, Para el nombramiento de 

liquidadores y el procedimiento de liquídeción, la ¡junte general 

actuará de conformidad a lo establecido en la ley de 

Compañias. £IBNSULO LUABTA.- DEELRENCIONES.- Los 

comparecientes formulan ctas siguientes declaraciones: 

DECLABACIÓN PRIMEBR.- — SUSCRIPCIÓN Y  PREO DEL 

CAPITAL SOCIAL VELA COMPAÑIA.- Los otorgantes, como se 

determina en la ELAUSULA SEGUNDA de este minuta, han 

resuelto constituir la Compañía Anónima “CLINICA DE 

ESPECIALIDADES MEDICAS CLEMEB $,A.”, con el capita! de OCHO 

MILLONES TRESCIENTOS Mil. SUCRES el mismo que estará 

dividido en ocho mit trescientas acciones de mil sucres 

cada una. Dicho capital ha sido suscrito y pagado de la 

siguiente monera: DOCTOR JUN “queneno 4., ha suscrito y 

pagadu mil doscientas cincuenta acciones «Je mil sures
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cada una, aporta que la resfiza en efectiva, — DOCTOR 

/ 

-— 08 

tEONCL OLMOS A, ba suscrito q pagada doscientos cincienta 

acciones de mil sueres cada una, oporte que to realiza en 

vinotara, — BULIÓN FENMBNDO Carson R., ba susciita q 

pagado destientas acciones de mil sucres cada ust, aporte 

que —d9n ceniza e afecto, BACTOR JURA casianite >, 

he suserita y pagado doscientas acciones de mil súurres cada 

una. agurte que sn to ha roatizada en efectivo, BBTIOR 

EuGrnia staz RL. ho suscrita y pagado tascientas 

corunata  drciones de mil auros corta «Una, aporte que se lo 

ha reafizado en afectivo, DOCTOR — FERNRANSSO AULRERO RR, ta 

sesurita q pageda descientes cincuenta acciones de mit uctas 

tala una, ápérte que se lo realiza on efectivn, DOCTOR 

sI INR : A E he suscrito y pegado doscientas 

cincuenta aáctienes de mii sucres cada una, aporte gue se lo 

ha realizada un slectivn, AQUIOA JORGE GUNIENBEZ O. ha 

suscrita y pagada descientas — cincuenta acciones de mil 

sicons cada una aparte que se to rentiza en efectiva, 

DOCIONR LOPE VINOEZA 8., hs suscrito y pagado dosciontas 

vuncuenta cttienes de mi suctes cada una, aporte que se lo 

ha resliza en efectivo; 00CTOB as mescese 6, ha 

sesciito y pagada desuientes cmcusata acciones de mil sticres 

cada una, aporte que to realiza en efectino, SOCTDAR au 

JRARMÍLIS L., he susirtto y pagado trescientas cincuenta 

acciones de mil sucraes cada una, aporte que seto realiza en 

ete tio, DOCTOR GEnMaN MONIts %., he sascrite y pagado 

doscientas ¿cuerda acciones de nif sucres cada unas. aporte 

/ 
que de teabiza en electr BOLIOA  NEUNON CRESPO U., da



suscrito y pagado dovcienta cieruenta a:cicnes de mil sucres 

veta fe, aparte que te realiza en electra: TECNOLBGO MÉDICO 

sera 1zquer ano, ha suscrito y pagada doscientas ciacuenta 

avus de mb seres cade una, sparte que le realiza en 

efes leo; TLNO1860 MÉDICO — INES ( ULLGNBE CA, ho 

ucedo y paeoado desscipatas cincuenta a ciones de son sucias 

feda una, porte que lo reafiza en efectivo; LICINCIADA TÍ 

PA ER, hs yBsia O y paiudo  descientas smiuentia 

aceimnes de mil sucres coda una, oporle que do realiza en 

ter tino. ACIDA JIM IOMA ft, ha vusscite y pagado 

Bovecientas acciones de mil sucras (ada una, aporte que lu 

seolión no «fecinto; DOCHNN. SULIGAR “vacunr, ha suscrito y 

pagada doscientas cincuenta acciones de mil vucres cada 

seño. apuecte que lo realiza en efectivo; DOLIUR serian 

MOERROIAB E, ha inscrito y pagado doscientas accianes 

de mw sares vada una, aporte que tu imaliza ca etectiiso: 

SOUTSR —— CLSMA / A ha suscrito y pagaño 

desiientas comanda suecas de má sucres ceda una, aparte 

que loaealiza en efectivo; QULTOR CABLOS BERNA B., ha 

sscióler y pau dasciemias acciones de ml surpes cada 

une, aporte que to realiza en efectiva; DUCTOR nun noJas 

N., hu siarito y pajado doscientas cincuenta acciones de 

tail suries cada una, aporte que te realiza en efectivo: BOCTOR 

SUCINIG  UMBINRA, ha sescito y pegada descientes 

iuuenta acciones de mii sucres cada una, aporte que to 

ieuhica en electiva: VULVA. MILION peñms LU 6, ha 

wet y pagado doscientas rincuenta acciones de mil sucres 
Y 

cla sa. agerie quí de rvabizs e elections: LILENCIADA MOFA
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SARCIA, ha Suscrito y Pegado doscientas cincuenta acciones 
EAT 

de mil sucres ceda una, «porte que lo raliza en efectivo; BOCTOR 

JULIO CESAR “MOLINA DAZAQREZ, ha suscrito y pagado 

doscientes cincuente acciones de mil sures cada una, aporte 

que te realiza en efectivo; y, DOCTOR FIDEL «RQUICILN 

ASMIREZ, — ha suscrito y pagado doscientas cincuenta acciones 

de mil sucres cada una, aporte que lo realiza en efectivo. 

Todos Jos aportes han sido depositados en la Cuenta de 

integración de Capital que la compañía ha ablerto en el Banco 

del Pichincha, bajo el nombre de Cuento de integroción de 

CAgital: de: CLINICA: DE; ESPEDIMLIDADES: .MENTORSS CLEMES 

Sofi! SEGUNOR.+: Ruturizamos sal Bosttar Fabricio Moreno! $: 

pre 'Quiló0S A Cntto. toltás' 166 gestiones y acíes recesorios 

pora udbtenes da legal constitución: de > esta compañía, $8 

inscripción ¡en el> Registro Merctititil'"y su Kigrasd'" a das 

stidades — a ins que pur. bey éstá obligado: a pertenecen 

TERCERA: Bajo juramento declaramos :que:el capitel. ' de la 

Compañia. se encuentra legamente integrado, de Compañia se 

encuentra sujeta el ¿ontrol parcial de tá Superintendencia de 

Vimpaltos. * Ustéid “señor Notalío se” sertirá: * hicorporár 

RAP Anido" cod REA dnicón db voñdda bb 

óste: Hisntitttónte; (Mreiddd)rábrihó Mateñé '$:' DR. *Eñóñ CIO 

PANIENT- "Si?" iuvdgita. *Irtrlcór8” Hzláy nárieto Win ditntd 

BZ HE ga 0 a vts?” que “queda” ikérta, 18 

HENO: Ue Vos” Dtor GENTES ta Sprádtidn en tóda?” sús" pariós 

qrletiefan “erévoda'a IEtcrituta ES Públlca>Y40" din" de “qús 
JertiadE: ertttos We Te Lóy "Lot alryañtes,* má" fésentarol 

307" ¿Autista Ebtrespondióntes.-' aa
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ha e , : o. 
ra cdaogues, mbrid 47 de: 1947, cto Di a BIS AAA ARPA 

“EL BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
OFICINA AZOGUES. 

CERTIFICA: 
vb 7] A . ny 

ACUDA a CLA. : 
Que ha sico depositado en ésto anco para la Cuenta de Integración de 

Capital, la suna de A 8.300.000,00 (ocho millones trecientos mil 

001100" 'sueres Y) para la constitución de Y CLINICA DE 

ESPEC. FALIDADES MEDICAS. CLEMED SA " , con aportaciones 

distribuidas entre los siguientes socios: A 

, : . 5 ct vos 4 s 

NOM: , yA LOR , 

Landivar Jacinto S/. | 230.000,00 ” 
Jaramillo Ruth “ 350.000,001 ! 
Diaz Eugenio 250,000,00 1 

Castanier Juan  ' 200.000,00 “" ? 
Crespo Hernan 250.000,00 1 ! 

Rojas Ch Ruben 250.000,007 

Saquicili Fidel 50.000,00 Y 
Molina Rubia '250.000,00 * 
García Rosa 250.000,00 
Tequierdo Ruth 250.000,007 
Quevedo Juan 1.250.000,00 / ! 

Ochoa Leonel ' ” 250.000,00 4 ** 
Vinueza de "pe 230.000,00 Y 

Paguay Bolivar 250.000,00 Y 

Mogrovejo Santiago  200.000,00 “ 

Quevedo Fernando 230.000,00 Y 

Moscoso Raúl 250.000,00 « 

Siguenza Juan '990.040,00 Y : : 
Pesantez Céxar 7250.000,00 Y
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/ Gutierrez Jorge 

/ Delgado Ines 250.000,00 e 
¿ Crespo Fernando200.000,00 -  * ,' ! 
* Bernal Carlos 200.000,00 - 

- / Sacoto Victor M 250.000,00 - 
/ Molina Julio 250.000,00 4 

. 

Total  8.300.000,00 

Son (Ochg millones trescientos mil sucres ) 

    E AteatCimenten : 
E E cala a 

a 
e Dels ' (£0s0 

7 a Jefe Comercial Ag. Azogues (e) 

“ 00 

Lo.” Augusta P 

ht 

o Hasta aquí El Dovumento Habilitante que queda Transtre 
na , 

> to.- Leida esta taciilura Pública integiamente a los 

4 : - 

3 otorgaentes, por mi el Notaria, dichos etorgantes «e 

afirman 4 se ralifican en todo *u contenido y fiman 

conmigo el Motario en unidad de acto: de todo to cual Doy 

Fe.- (Cirnmado) ilebpible del vr. Juan .uevodo, 03-0000537= 

Y 

3e- ilorible del Jr. Leonel Ochoa, 0300333731-£,= 5, Trespo, 
a 

03uU13770r ter llogiblo dol sr. Jran vastanier, 0300326087 ¿= 

Dr. . Dian, O1-00811,00-=0.- ¡ldcriblo del Dr, Mrnando Quevedo, 

03-0062o74-0+- ilebible del ur. Victor 3aroto, 0300305895." 
Y E 2, 

ilozible del Jr, Jorge Fvtiérr.z, 030,55u60-1.- Dra, Lupo Vin 
nueza, 03-0061 7822,m Dr, loscomo, 03-46071138-6, - qn, nuph Ja= 
ramillo, 010176587 .- ¡lerible del br, Germán" ¡ontos, 0600= á 

3320, Dr, li, poso Y., Ruth Izquierdo ve, 03007515%-0. Inés” Is tn- , — 

   

  

    

Delgado, 0BO32070-0,-= Rubia =lins do 3,, 03-005 502=3, ilesi- - —— o - 

y 

 



       

    

    

     

     

     

     
    

   
     

     

    
      

   

       

     

      

   

  

   

( op pa ¿odo Jn, ¿mar elicienza, 03 LOLA M2, ilekibrlo del 
e 

, Vo a . . , 
Do, lolÍivor” Ph ua *, 0373-0601 OU ddoctile dol vr, van- 

/ Y 
tiaso lo rovsjo, ODuvO 3 N0=C.- ileciile del Vr, Césop 

, Y am. 
Pesánteoz, 02-00158178-8, Dr, nrlos . vnal, OLOI71I LR 2 

, e Y . a ; 2 .- , . 
xobín ao jas “me, 0304 92180.= 11l- ivlo lel a cito 

lan'Íivor, O1ÉÑ0082200=6.- ¿ilo-sible del Jr, .iltor 10iafiel, 
_— 

04300700 .2-3,= Leda. Hosaúarala, 03 091 160%, > ilorible 
a , — 

do 1 2%, “ulio “ésir rolina, 03UMISó6-Do- ¡ilominle del 

A o 0 
Mp. “ide dqevicilí, O-0uBOBh Alan  %, Amirade v..- Vota= O 

vilo Forro matros “nenladlo: JAJA 13. evade, . 

. 

. o s . 
ve (obormó arto ri, en fe 

de cllo, conficro esta alLÉRA C.dA, cua la "iemo, * 

sirno y s llo cn Uionca, cn el clsmo día de su 2 

colnbración. 

RARA 

  

aL ura IO JUAnTO 

LT . 

  

DR. ALFOSSO ATL: A0e - ORMAZA 
ao 

. ves. y . corea IR costa | 
4 á 

  

           
  

  

  Do. AMS y Con 

p— 

DOY FE: Que elmárgen de la tex 

LE Sido eprob senté razón de que le mis 

doncia de Compañía 

1-155 de fecha 6 

de Cuepca, según Re 

N 1997. Cuenca, a 
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con el Nyg.31 del negitt.o Mercentil, cueda rito el título que 
anvecede, así coo leo nesilución Po.97-3= 55,expedida por el 
se.or Intendente de vcompanfas de ñ 704ues, ¿junio 19 ue = 
199 Ti EGO Aa de RIO y


